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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN CORPORATIVA

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONTROL DE EMISIÓN INFORMATIVA DE INTERÉS EN RADIOS Y TELEVISIÓN GESTIÓN 2016”
	Hoja:
                     2 de 2



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.-

	“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONTROL DE EMISIÓN INFORMATIVA DE INTERÉS EN RADIOS Y TELEVISIÓN GESTIÓN 2016”
N°

DESCRIPCION

CANTIDAD 

PRECIO UNITARIO BS

PRECIO TOTAL BS

1
Servicio mensual de monitoreo informativo – de contenidos - diario para ejecutivos, personal operativo y usuarios del sector hidrocarburos y energía con información del sector emitida en cuatro reportes diarios (matutino, meridiano, vespertino y nocturno) y cápsulas emitidas en cualquier momento, de información del sector de hidrocarburos y energía  cuando la noticia sea relevante para el sector
12
20.833,33
249.999,96


	Hasta un monto máximo de Bs. 249.999,96

	MODELOS O DISEÑOS.- 

	El formato de presentación y el manual de estilo serán proporcionados por YPFB Corporación.

	PLAZO DEL SERVICIO.- 

	El servicio será continuo y será prestado durante la gestión 2016. 

	EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE (COORDINADOR).- 

	Al menos dos años de trabajo desarrollados en servicios de emisión informativa o similares (Adjuntar respaldos).


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO.- 

	Se realizarán pagos mensuales, previa presentación de reporte de boletines y reporte de mensajes enviado, y establecerá como condición previa al pago la conformidad del servicio por parte del FISCAL DEL SERVICIO.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-

	Es un servicio de difusión nacional, por lo que el mismo llegará a nivel nacional, el servicio de monitoreo informativo deberá hacer llegar a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos el reporte de boletines y reporte de los mensajes enviados:  
· Redacción y envío de mensajes de alerta vía SMS o whatsapp

· Edición y envío de archivos cortos de audio y video vía whatsapp
· Elaboración de resúmenes informativos temáticos y envío vía correo electrónico
Este reporte será considerado como medio de verificación.

	FISCAL DEL SERVICIO.-

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 
Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO será:

· Verificar el cumplimiento del contrato y las especificaciones técnicas de la propuesta adjudicada.

· Verificar los servicios requeridos según el plan de trabajo autorizado por la Unidad Agencia de Noticias. 

· Remitir y elaborar informe de conformidad para procesar los pagos al Responsable del Proceso de Contratación (RPC), adjuntando la documentación de respaldo que corresponda.

	TIEMPO DE RESPUESTA.-

	La provisión del servicio desde que se produce un hecho noticioso hasta que se transmite a sms o whatsapp debe no ser mayor a 60 minutos.

	MULTAS.-

	En caso de retraso en la provisión del servicio, se aplicará una multa del 1% del importe total del contrato, por cada retraso, la suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el 20% del monto total del contrato.
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